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CONTRATO GGC No. 656 de 2020 

FONDO FAZNI 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. -DISPAC S.A. E.S.P. 

OBJETO 

Ampliar la cobertura de energía a través de la instalación de 
soluciones solares fotovoltaicas individuales, la Administración, 
Operación y Mantenimiento de la infraestructura y satisfacción 
de la demanda de energía en las Zonas No Interconectadas –
ZNI por parte del CONTRATISTA, de acuerdo con la ejecución 
del Proyecto “IMPLEMENTACIÓN SOLUCIONES FOTOVOLTAICAS 
INDIVIDUALES EN LA ZONA RURAL DEL DEPARTAMENTO DEL 
CHOCO”. 

Fecha Acta de Inicio 16 de abril de 2021 

Plazo de ejecución Etapa previa 7 meses 

Plazo de ejecución Etapa de 
instalación 

15 meses 

Plazo de ejecución Etapa de AOM 120 meses 

Valor Contrato  $25.921.843.189,00 

Vigencia FAZNI 2020 $7.764.457.053,00 

Vigencia FAZNI 2021 $6.872.517.336,00 

Vigencia FAZNI 2022 $11.284.868.800,00 
Pago Anticipado $7.764.457.053,00  

 

ENTIDAD ENCARGO FIDUCIARIO No Aplica 

 
 
 
1. ALCANCE DEL OBJETO DEL INFORME 

 
El informe tiene como alcance: 
 
- Conceptuar sobre la necesidad de asignar recursos a través del CAFAZNI al 

Contrato FAZNI 656-20. 

 
 
2. INFORME DE SUPERVISIÓN. 
 
A continuación, se relaciona el estado de ejecución del contrato: 
 
 
2.1 MODIFICACIONES CONTRACTUALES 
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DISPOSICIÓN 
modificada 

Disposición inicial Otrosí No. 1 Otrosi No. 2 

Segunda – 
Plazo del 
contrato. 

El plazo de ejecución del 
contrato GGC No. 656 de 
2020 Lote 7 es hasta el 
veinticinto de abril de 2021 

PRORROGAR el plazo de 
ejecución del contrato 
GGC No. 631 de 2020 Lote 
03 hasta el  quince (15) de 
abril de 2023 

NA 

Vigésima 
sexta. 
Lugar de 
ejecucion 

ALTO BAUDÓ, , BAJO BAUDÓ, 
CANTÓN DE SAN PABLO, EL 
LITORAL DEL SAN JUAN, 
CARMEN DEL DARIEN y 
RIOSUCIO, en el 
Departamento del Chocó 

NA a  ejecución  del  
proyecto será  en 
municipios “Alto 
Baudó, Bajo Baudó, 
Cantón de San Pablo, 
El Litoral de San 
Juan,  Riosucio  y  
Atratoy  para  efectos  
administrativos  en  
la  Sede  del 
MINISTERIOde Minas 
y Energía, Calle 43 
No. 57-31 Bogotá 

 
 

DISPOSICIÓN 
modificada 

Disposición inicial Otrosí No. 3 Otrosi No. 4 Otrosi No. 5 

Vigésima 
sexta. 

Lugar de 
ejecucion 

ALTO BAUDÓ, , BAJO 
BAUDÓ, CANTÓN DE 
SAN PABLO, EL 
LITORAL DEL SAN 
JUAN, CARMEN DEL 
DARIEN y RIOSUCIO, 
CARMEN DEL 
DARIEN en el 
Departamento del 
Chocó. 

ALTO BAUDÓ, MEDIO 
BAUDO, BAJO BAUDÓ, 
CANTÓN DE SAN PABLO, 
EL LITORAL DEL SAN 
JUAN, CARMEN DEL 
DARIEN y RIOSUCIO, en el 
Departamento del Chocó. 
 

NA ALTO BAUDÓ, , 
BAJO BAUDÓ, 
CANTÓN DE SAN 
PABLO, EL 
LITORAL DEL SAN 
JUAN, CARMEN 
DEL DARIEN y 
RIOSUCIO, 
CARMEN DEL 
DARIEN en el 
Departamento del 
Chocó. 

Segunda – 
Plazo del 
contrato. 

El plazo de la 
etapa instalacion 
del contrato GGC 
No. 656 de 2020 
Lote 7  

NA NA PRORROGAR el 
plazo de la etapa 
previa del 
contrato GGC No. 
656 de 2020 Lote 
07 hasta el  9 de 
mayo de 2023. 
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2.2 Pólizas. 
 
Póliza expedida por BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A, de acuerdo con 
las siguientes consideraciones:  
 

No. POLIZA AMPARO VALOR ASEGURADO 
VIGENCIAS 

FECHA INICIO FECHA FINAL 

13729 
Responsabilidad civil 

extracontractual (Endoso 
6) 

$ 1.296.092.159,50 31/12/2020 05/02/2023 

43618 
Cumplimiento del Contrato 

(Endoso 7) 
 

$5.184.368.637,80 
 31/12/2020 

 
05/02/2024 

 

43618 

Pago de Salarios y 
Prestaciones Sociales e 

indemnizaciones laborales 
(Endoso 7) 

$1.296.092.159,45 
 31/12/2020 05/02/2026 

43618 Pago anticipado (Endoso 7) $9.482.586.387,00 31/12/2020 05/02/2024 

 
 
2.3 Desembolsos 
 
De conformidad con la CLÁUSULA TERCERA – VALOR, los recursos del contrato están 
distribuidos así: 

Tabla 1. Balance financiero del contrato FAZNI GGC 656 de 2020 

VIGENCIA VALOR VALOR 
DESEMBOLSADO 

VALOR POR 
DESEMBOLSAR 

2020 $7.764.457.053,00 $7.764.457.053,00 $0 
2021 $6.872.517.336,00 $ 3.436.258.668,00 $3.436.258.668,00 
2022 $11.284.868.800,00 $0 $11.284.868.800,00 

TOTAL CONTRATO $25.921.843.189,00 $ 11.200.715.721,00 $ 14.721.126.668,00 
 
 
A la fecha se ha efectuado por parte del Ministerio de Minas y Energía el desembolso 
del 43.2% del valor del contrato, correspondiente a la suma de $ 11.200.715.721. 
 
 
2.4 Ejecución del Contrato 
 
Actualmente el contrato FAZNI GGC 656 de 2020 se encuentra en su etapa de AOM, 
cuenta con avance construido del 100% de las SSFV.  
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PORCENTAJE DE AVANCE DEL CRONOGRAMA: 

Atendiendo lo anterior, se relaciona el avance de las actividades de conformidad con lo 
reportado por DISPAC: 

Tabla 2. Avance de las actividades del contrato FAZNI GGC 656 de 2020 
Item Actividad Avance 

Etapa previa 

1 
Suscripción del Encargo Fiduciario. (plazo 15 días a partir de la 
firma del contrato) 100% 

2 
Incorporación de los recursos al presupuesto de la entidad. (En 
caso de Aplicar) 100% 

3 Realización de socialización y capacitación de usuarios. 100% 

4 
Realizar el replanteo y verificación de los usuarios beneficiarios 
del proyecto en el campo y tramitar las sustituciones de los 
mismos (si aplican). 

100% 

4.1 Informe del replanteo del 25% de los usuarios validados. 100% 
4.2 Informe del replanteo del 50% de los usuarios validados. 100% 
4.3 Informe del replanteo del 100% de los usuarios validados. 100% 

5 Verificar y realización de las consultas previas, en caso de ser 
necesarias 

100% 

6 
Ejecutar la gestión para la obtención de la existencia y suscribir 
las servidumbres y/o permisos de paso necesarios. N/A 

7 
Ejecutar la gestión para la obtención de licencias o permisos 
ambientales necesarios y planes de aprovechamiento forestal, 
según corresponda (En caso de Aplicar). 

N/A 

8 
Ejecutar la gestión para la obtención de certificación sobre no 
presencia de Usuarios en jurisdicción de Parques Nacionales 
Naturales o zonas de reserva y similares 

100% 

9 
Ejecutar la gestión para la obtención de certificar con el Ente 
Territorial que las obras objeto de ejecución no se encuentran 
ubicadas en zonas de alto riesgo. 

100% 

10 
Elaboración de pliegos de contratación de contrato de obra / 
suministro 

100% 

11 Publicación de pliegos o invitación directa según corresponda. 100% 
12 Recibo, evaluación y adjudicación de ofertas. 100% 

13 
Firma de contratos de suministros y obras, según corresponda, y 
suscripción de Actas de Inicio 100% 

14 Presentación de cronograma de obra aprobado al Ministerio 100% 

15 Colocar dos vallas informativas del proyecto. La ubicación y 
diseño gráfico será acordado con el MINISTERIO. 

100% 

16 Suscripción del acta de Terminación de la Etapa de Previa 100% 
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Etapa Instalación 
1 Actividades o ítems relevantes de suministro y construcción.  100% 
1.1 Compra de equipos, nacionalización y recepción de equipos 100% 
1.2 Tramite de exención de IVA  100% 
1.3 Ensambles 100% 
1.4 Transporte 100% 
1.5 Instalación 100% 
1.6 Pruebas y puesta en servicio 100% 
1.7 Capacitaciones a usuarios 100% 
2 Acta de recibo de Instalación– Interventoría 100% 
3 Acta de terminación de instalación 80% 

 
 
3. CONCLUSIÓN  
 
El Contrato FAZNI GGC 656 de 2020, tuvo varias modificaciones contractuales 
materializadas en prórrogas, las cuales hicieron que el tiempo de ejecución del contrato 
se extendiera en el tiempo provocando así la expiración de los recursos, así: 
 
- Otrosí 4 del 9 de agosto de 2022, mediante el cual se prorrogó el plazo de instalación 
del Contrato hasta el 9 de abril de 2023, dadas las siguientes circunstancias: “(…)el 
fabricante manifiesta un retraso en la fabricación derivada de las pruebas realizadas 
por el Gobierno Chino en la ciudad de Shenzhen del 14 al 20 de marzo, situación por la 
que se extendería la entrega de los equipos (baterías, inversos y controladores) hasta 
el 30 de abril de 2022, tal como se puede observar en el Anexo 1 de esta comunicación. 
Por lo tanto, se contabiliza un retraso de 44 días de acuerdo con lo informado por el 
fabricante, sin embargo, se encuentra que los equipos que llegaron al país fueron 
efectivamente embarcados el 26 de abril de 2022 (ver Anexo 2. CMA CGM 
Missouri_Container Detail 0MHAZE1MA), por lo que los días efectivamente sustentados 
son en realidad 40 días calendario.  
  
Para el caso de escasez de contenedores, el Contratista informa inconvenientes en el 
embarque de las baterías informando que hasta el 21 de mayo de 2022 pudieron ser 
dispuestas para el envío a Colombia, situación que se confirma en la página oficial de 
la naviera que se realizó el 20 de mayo de 2022 (ver Anexo 4), por lo que si los equipos 
estaban listos antes del 26 de abril1, se informa que solo hasta el 20 de mayo inició su 
viaje hacia Colombia, acumulando 23 días adicionales de eventos de fuerza mayor 
causados por escasez en los contenedores.  
  
En resumen, se tiene un total de 63 días calendario que se encuentran debidamente 
soportados; no obstante, quedaría a disposición de la Entidad la evaluación de si acepta 
o no la recomendación de la interventoría (…)” 
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-Otrosí 5 del 9 de diciembre de 2022, el cual prorrogó el plazo de ejecución de la etapa 
de instalación del Contrato hasta el 9 de mayo de 2023, dadas las siguientes 
circunstancias: “(…)debido a las problemáticas de seguridad en la zona, transporte y 
adquisición de equipos, pandemia Covid-19 y validación de usuarios por parte del IPSE, 
no se logró cumplir a cabalidad con los tiempos estipulados en el cronograma acordado 
al momento de la suscripción del contrato (…) Por último, debido a las problemáticas 
de orden público presentadas durante los meses de septiembre y octubre de 2022, 
DISPAC S.A. remite a este Ministerio comunicación con No. 20226000014541 (Anexo 5) 
del día 20 de octubre de 2022, en la cual solicita 30 días adicionales a la etapa de 
instalación, los cuales avala la interventoría del contrato por medio del oficio 1-2022-
044716 de 9 de noviembre de 2022 (…)” 
 
De acuerdo con lo anterior, se concluye que, el contrato de FAZNI GGC 656-20 presentó 
varias prorrogas, principalmente por problemas de orden público en la zona de 
influencia del proyecto, lo cual provocó que el plazo de ejecución del contrato se 
ampliara hasta el 9 de mayo de 2023, además, para esa fecha aún no se no se 
certificaba el avance de las obras por parte de la firma interventora, situación que no 
permitió realizar los pagos correspondientes, así las cosas, durante la vigencia 2023 ya 
que no fue posible dar cumplimiento al hito establecido para los pagos según contrato, 
lo cual conllevó a la expiración de esos recursos. 
 
A la fecha Dispac ha reportado la validación del 100% de las instalaciones por parte de 
la nueva interventoría contratada, en el momento se está revisando la documentación 
correspondiente para la suscripción de las actas de recibo y entrega de inventarios y 
de terminación de laetapa de instalación. 
 
 
4. RECOMENDACIÓN DE LA SUPERVISIÓN 
 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, se recomienda solicitar al comité 
CAFAZNI aprobar la suma de $ 914.721.127.468 por concepto de vigencia expirada para 
el Contrato FAZNI GGC 656 L7 teniendo en cuenta que las circunstancias que motivaron 
la expiración de los recursos se han superado y que a la fecha DISPAC ha dado 
cumplimiento los hitos de pago contractuales. 
 


